
 

 

 
RESOLUCIÓN No. 0293-2025 

29 de mayo de  2025  
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 0133-25 en 
contra de DANIEL OSWALDO VEGA RAMIREZ, identificado(a) con Cédula Ecuatoriana No. 1002957098.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades conferidas 
por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer 
los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito tienen la 
facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el 
procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la 
Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el artículo 99 
de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo 
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente 
adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito ejecutivo, pues 
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago 
de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S5172775-2022 del 6 de julio de 2022 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No.99999999000005172775 del 1 de 
junio de 2022; código de infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) DANIEL OSWALDO VEGA RAMIREZ, identificado con Cédula Ecuatoriana No. 
1002957098, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.  
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y artículos 
825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva administrativa a favor 
del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) DANIEL OSWALDO VEGA RAMIREZ identificado(a) 
con Cédula Ecuatoriana No. 1002957098, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S5172775-

2022 

6 de julio de 

2022 
$936897 99999999000005172775 

1 de junio de 

2022 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo exigible la 
obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las costas ocasionadas 
por el presente proceso. 
 



 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) DANIEL OSWALDO VEGA RAMIREZ identificado(a) 
con Cédula Ecuatoriana No. 1002957098 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción.  
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los quince 
(15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la 
Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) días 
siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria 
de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos 
bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o 
beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a las diferentes 
entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede recurso 
alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de mayo de 2025. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 

WILSON RICHAR BUCHELI ORDOÑEZ 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 

 
 
Proyectó: Aura María Chaves Coral  
Contratista – STTDN



 

 

 
RESOLUCIÓN No. 0294-2025 

29 de mayo de  2025  
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 0134-25 en 
contra de MARIO FERNANDO ROSERO AZA, identificado(a) con Cédula No. 87101615.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades conferidas 
por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer 
los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito tienen la 
facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el 
procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la 
Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el artículo 99 
de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo 
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente 
adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito ejecutivo, pues 
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago 
de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4874453-2022 del 7 de julio de 2022 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No.99999999000004874453 del 2 de 
junio de 2022; código de infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) MARIO FERNANDO ROSERO AZA, identificado con Cédula No. 87101615, acto 
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.  
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y artículos 
825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva administrativa a favor 
del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) MARIO FERNANDO ROSERO AZA identificado(a) 
con Cédula No. 87101615, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4874453-

2022 

7 de julio de 

2022 
$936897 99999999000004874453 

2 de junio de 

2022 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo exigible la 
obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las costas ocasionadas 
por el presente proceso. 
 



 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) MARIO FERNANDO ROSERO AZA identificado(a) con 
Cédula No. 87101615 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez 
notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción.  
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los quince 
(15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la 
Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) días 
siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria 
de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos 
bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o 
beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a las diferentes 
entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede recurso 
alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de mayo de 2025. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 

WILSON RICHAR BUCHELI ORDOÑEZ 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 

 
 
Proyectó: Aura María Chaves Coral  
Contratista – STTDN



 

 

 
RESOLUCIÓN No. 0295-2025 

29 de mayo de  2025  
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 0135-25 en 
contra de DANIEL ANDRES MUÑOZ MEZA, identificado(a) con Cédula No. 1085253603.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades conferidas 
por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer 
los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito tienen la 
facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el 
procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la 
Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el artículo 99 
de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo 
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente 
adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito ejecutivo, pues 
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago 
de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S5172779-2022 del 7 de julio de 2022 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No.99999999000005172779 del 2 de 
junio de 2022; código de infracción C29, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) DANIEL ANDRES MUÑOZ MEZA, identificado con Cédula No. 1085253603, acto 
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.  
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y artículos 
825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva administrativa a favor 
del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) DANIEL ANDRES MUÑOZ MEZA identificado(a) 
con Cédula No. 1085253603, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S5172779-

2022 

7 de julio de 

2022 
$468449 99999999000005172779 

2 de junio de 

2022 

C29 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo exigible la 
obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las costas ocasionadas 
por el presente proceso. 
 



 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) DANIEL ANDRES MUÑOZ MEZA identificado(a) con 
Cédula No. 1085253603 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez 
notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción.  
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los quince 
(15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la 
Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) días 
siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria 
de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos 
bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o 
beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a las diferentes 
entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede recurso 
alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de mayo de 2025. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 

WILSON RICHAR BUCHELI ORDOÑEZ 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 

 
 
Proyectó: Aura María Chaves Coral  
Contratista – STTDN



 

 

 
RESOLUCIÓN No. 0296-2025 

29 de mayo de  2025  
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 0136-25 en 
contra de ANDERSON HERNAN DELGADO ERASO, identificado(a) con Cédula No. 1085271457.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades conferidas 
por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer 
los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito tienen la 
facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el 
procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la 
Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el artículo 99 
de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo 
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente 
adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito ejecutivo, pues 
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago 
de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S5172781-2022 del 7 de julio de 2022 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No.99999999000005172781 del 2 de 
junio de 2022; código de infracción C29, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) ANDERSON HERNAN DELGADO ERASO, identificado con Cédula No. 1085271457, 
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.  
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y artículos 
825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva administrativa a favor 
del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) ANDERSON HERNAN DELGADO ERASO 
identificado(a) con Cédula No. 1085271457, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S5172781-

2022 

7 de julio de 

2022 
$468449 99999999000005172781 

2 de junio de 

2022 

C29 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo exigible la 
obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las costas ocasionadas 
por el presente proceso. 
 



 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) ANDERSON HERNAN DELGADO ERASO 
identificado(a) con Cédula No. 1085271457 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción.  
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los quince 
(15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la 
Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) días 
siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria 
de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos 
bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o 
beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a las diferentes 
entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede recurso 
alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de mayo de 2025. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 

WILSON RICHAR BUCHELI ORDOÑEZ 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 

 
 
Proyectó: Aura María Chaves Coral  
Contratista – STTDN



 

 

 
RESOLUCIÓN No. 0297-2025 

29 de mayo de  2025  
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 0137-25 en 
contra de MARIBEL DEL ROSARI VELASTEGUI OÑATE, identificado(a) con Cédula Ecuatoriana No. 

0503085672.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades conferidas 
por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer 
los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito tienen la 
facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el 
procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la 
Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el artículo 99 
de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo 
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente 
adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito ejecutivo, pues 
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago 
de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4874051-2022 del 11 de julio de 2022 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No.99999999000004874051 del 4 de 
junio de 2022; código de infracción C29, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) MARIBEL DEL ROSARI VELASTEGUI OÑATE, identificado con Cédula Ecuatoriana 
No. 0503085672, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.  
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y artículos 
825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva administrativa a favor 
del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) MARIBEL DEL ROSARI VELASTEGUI OÑATE 
identificado(a) con Cédula Ecuatoriana No. 0503085672, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4874051-

2022 

11 de julio de 

2022 
$468449 99999999000004874051 

4 de junio de 

2022 

C29 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo exigible la 
obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las costas ocasionadas 
por el presente proceso. 
 



 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) MARIBEL DEL ROSARI VELASTEGUI OÑATE 
identificado(a) con Cédula Ecuatoriana No. 0503085672 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción.  
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los quince 
(15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la 
Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) días 
siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria 
de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos 
bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o 
beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a las diferentes 
entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede recurso 
alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de mayo de 2025. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 

WILSON RICHAR BUCHELI ORDOÑEZ 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 

 
 
Proyectó: Aura María Chaves Coral  
Contratista – STTDN



 

 

 
RESOLUCIÓN No. 0298-2025 

29 de mayo de  2025  
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 0138-25 en 
contra de SAULO IVAN BOLAÑOS JIMENEZ, identificado(a) con Cédula No. 98396354.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades conferidas 
por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer 
los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito tienen la 
facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el 
procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la 
Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el artículo 99 
de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo 
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente 
adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito ejecutivo, pues 
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago 
de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4875030-2022 del 11 de julio de 2022 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No.99999999000004875030 del 4 de 
junio de 2022; código de infracción C29, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) SAULO IVAN BOLAÑOS JIMENEZ, identificado con Cédula No. 98396354, acto 
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.  
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y artículos 
825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva administrativa a favor 
del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) SAULO IVAN BOLAÑOS JIMENEZ identificado(a) 
con Cédula No. 98396354, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4875030-

2022 

11 de julio de 

2022 
$468449 99999999000004875030 

4 de junio de 

2022 

C29 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo exigible la 
obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las costas ocasionadas 
por el presente proceso. 
 



 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) SAULO IVAN BOLAÑOS JIMENEZ identificado(a) con 
Cédula No. 98396354 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez 
notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción.  
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los quince 
(15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la 
Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) días 
siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria 
de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos 
bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o 
beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a las diferentes 
entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede recurso 
alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de mayo de 2025. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 

WILSON RICHAR BUCHELI ORDOÑEZ 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 

 
 
Proyectó: Aura María Chaves Coral  
Contratista – STTDN



 

 

 
RESOLUCIÓN No. 0299-2025 

29 de mayo de  2025  
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 0139-25 en 
contra de JONNY EDUARDO ANGULO MACUASE, identificado(a) con Cédula No. 1087194924.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades conferidas 
por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer 
los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito tienen la 
facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el 
procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la 
Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el artículo 99 
de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo 
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente 
adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito ejecutivo, pues 
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago 
de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4875032-2022 del 11 de julio de 2022 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No.99999999000004875032 del 4 de 
junio de 2022; código de infracción C29, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) JONNY EDUARDO ANGULO MACUASE, identificado con Cédula No. 1087194924, 
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.  
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y artículos 
825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva administrativa a favor 
del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JONNY EDUARDO ANGULO MACUASE 
identificado(a) con Cédula No. 1087194924, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4875032-

2022 

11 de julio de 

2022 
$468449 99999999000004875032 

4 de junio de 

2022 

C29 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo exigible la 
obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las costas ocasionadas 
por el presente proceso. 
 



 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) JONNY EDUARDO ANGULO MACUASE 
identificado(a) con Cédula No. 1087194924 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción.  
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los quince 
(15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la 
Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) días 
siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria 
de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos 
bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o 
beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a las diferentes 
entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede recurso 
alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de mayo de 2025. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 

WILSON RICHAR BUCHELI ORDOÑEZ 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 

 
 
Proyectó: Aura María Chaves Coral  
Contratista – STTDN



 

 

 
RESOLUCIÓN No. 0300-2025 

29 de mayo de  2025  
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 0140-25 en 
contra de ANDRES MAURICIO MUÑOZ NARVAEZ, identificado(a) con Cédula No. 1085262662.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades conferidas 
por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer 
los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito tienen la 
facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el 
procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la 
Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el artículo 99 
de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo 
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente 
adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito ejecutivo, pues 
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago 
de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4875036-2022 del 11 de julio de 2022 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No.99999999000004875036 del 4 de 
junio de 2022; código de infracción C29, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) ANDRES MAURICIO MUÑOZ NARVAEZ, identificado con Cédula No. 1085262662, 
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.  
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y artículos 
825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva administrativa a favor 
del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) ANDRES MAURICIO MUÑOZ NARVAEZ 
identificado(a) con Cédula No. 1085262662, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4875036-

2022 

11 de julio de 

2022 
$468449 99999999000004875036 

4 de junio de 

2022 

C29 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo exigible la 
obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las costas ocasionadas 
por el presente proceso. 
 



 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) ANDRES MAURICIO MUÑOZ NARVAEZ 
identificado(a) con Cédula No. 1085262662 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción.  
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los quince 
(15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la 
Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) días 
siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria 
de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos 
bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o 
beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a las diferentes 
entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede recurso 
alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de mayo de 2025. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 

WILSON RICHAR BUCHELI ORDOÑEZ 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 

 
 
Proyectó: Aura María Chaves Coral  
Contratista – STTDN



 

 

 
RESOLUCIÓN No. 0301-2025 

29 de mayo de  2025  
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 0141-25 en 
contra de MARIA ALEJANDRA MELO ASCUNTAR, identificado(a) con Cédula No. 1087007283.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades conferidas 
por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer 
los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito tienen la 
facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el 
procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la 
Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el artículo 99 
de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo 
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente 
adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito ejecutivo, pues 
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago 
de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4875335-2022 del 11 de julio de 2022 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No.99999999000004875335 del 4 de 
junio de 2022; código de infracción B03, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) MARIA ALEJANDRA MELO ASCUNTAR, identificado con Cédula No. 1087007283, 
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.  
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y artículos 
825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva administrativa a favor 
del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) MARIA ALEJANDRA MELO ASCUNTAR 
identificado(a) con Cédula No. 1087007283, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4875335-

2022 

11 de julio de 

2022 
$249839 99999999000004875335 

4 de junio de 

2022 

B03 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo exigible la 
obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las costas ocasionadas 
por el presente proceso. 
 



 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) MARIA ALEJANDRA MELO ASCUNTAR identificado(a) 
con Cédula No. 1087007283 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una 
vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción.  
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los quince 
(15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la 
Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) días 
siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria 
de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos 
bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o 
beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a las diferentes 
entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede recurso 
alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de mayo de 2025. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 

WILSON RICHAR BUCHELI ORDOÑEZ 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 

 
 
Proyectó: Aura María Chaves Coral  
Contratista – STTDN



 

 

 
RESOLUCIÓN No. 0302-2025 

29 de mayo de  2025  
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 0142-25 en 
contra de JOSE ALEJANDRO SARABIA GALEANO, identificado(a) con Cédula No. 1085945519.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades conferidas 
por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer 
los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito tienen la 
facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el 
procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la 
Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el artículo 99 
de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo 
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente 
adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito ejecutivo, pues 
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago 
de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4873330-2022 del 12 de julio de 2022 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No.99999999000004873330 del 5 de 
junio de 2022; código de infracción D06, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) JOSE ALEJANDRO SARABIA GALEANO, identificado con Cédula No. 1085945519, 
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.  
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y artículos 
825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva administrativa a favor 
del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JOSE ALEJANDRO SARABIA GALEANO 
identificado(a) con Cédula No. 1085945519, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4873330-

2022 

12 de julio de 

2022 
$936897 99999999000004873330 

5 de junio de 

2022 

D06 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo exigible la 
obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las costas ocasionadas 
por el presente proceso. 
 



 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) JOSE ALEJANDRO SARABIA GALEANO 
identificado(a) con Cédula No. 1085945519 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción.  
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los quince 
(15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la 
Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) días 
siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria 
de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos 
bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o 
beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a las diferentes 
entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede recurso 
alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de mayo de 2025. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 

WILSON RICHAR BUCHELI ORDOÑEZ 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 

 
 
Proyectó: Aura María Chaves Coral  
Contratista – STTDN



 

 

 
RESOLUCIÓN No. 0303-2025 

29 de mayo de  2025  
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 0143-25 en 
contra de JOSE ALEJANDRO SARABIA GALEANO, identificado(a) con Cédula No. 1085945519.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades conferidas 
por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer 
los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito tienen la 
facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el 
procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la 
Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el artículo 99 
de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo 
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente 
adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito ejecutivo, pues 
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago 
de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4873333-2022 del 12 de julio de 2022 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No.99999999000004873333 del 5 de 
junio de 2022; código de infracción D07, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) JOSE ALEJANDRO SARABIA GALEANO, identificado con Cédula No. 1085945519, 
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.  
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y artículos 
825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva administrativa a favor 
del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JOSE ALEJANDRO SARABIA GALEANO 
identificado(a) con Cédula No. 1085945519, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4873333-

2022 

12 de julio de 

2022 
$936897 99999999000004873333 

5 de junio de 

2022 

D07 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo exigible la 
obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las costas ocasionadas 
por el presente proceso. 
 



 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) JOSE ALEJANDRO SARABIA GALEANO 
identificado(a) con Cédula No. 1085945519 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción.  
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los quince 
(15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la 
Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) días 
siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria 
de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos 
bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o 
beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a las diferentes 
entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede recurso 
alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de mayo de 2025. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 

WILSON RICHAR BUCHELI ORDOÑEZ 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 

 
 
Proyectó: Aura María Chaves Coral  
Contratista – STTDN



 

 

 
RESOLUCIÓN No. 0304-2025 

29 de mayo de  2025  
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 0144-25 en 
contra de NESTOR ORLANDO CHICAIZA CABASCANGO, identificado(a) con Cédula Ecuatoriana No. 

1002465100.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades conferidas 
por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer 
los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito tienen la 
facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el 
procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la 
Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el artículo 99 
de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo 
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente 
adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito ejecutivo, pues 
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago 
de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4875039-2022 del 12 de julio de 2022 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No.99999999000004875039 del 5 de 
junio de 2022; código de infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) NESTOR ORLANDO CHICAIZA CABASCANGO, identificado con Cédula Ecuatoriana 
No. 1002465100, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.  
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y artículos 
825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva administrativa a favor 
del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) NESTOR ORLANDO CHICAIZA CABASCANGO 
identificado(a) con Cédula Ecuatoriana No. 1002465100, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4875039-

2022 

12 de julio de 

2022 
$936897 99999999000004875039 

5 de junio de 

2022 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo exigible la 
obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las costas ocasionadas 
por el presente proceso. 
 



 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) NESTOR ORLANDO CHICAIZA CABASCANGO 
identificado(a) con Cédula Ecuatoriana No. 1002465100 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción.  
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los quince 
(15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la 
Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) días 
siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria 
de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos 
bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o 
beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a las diferentes 
entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede recurso 
alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de mayo de 2025. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 

WILSON RICHAR BUCHELI ORDOÑEZ 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 

 
 
Proyectó: Aura María Chaves Coral  
Contratista – STTDN



 

 

 
RESOLUCIÓN No. 0305-2025 

29 de mayo de  2025  
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 0145-25 en 
contra de MARINOSANTOS ACOSTA CORDOBA, identificado(a) con Cédula No. 1089196332.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades conferidas 
por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer 
los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito tienen la 
facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el 
procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la 
Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el artículo 99 
de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo 
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente 
adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito ejecutivo, pues 
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago 
de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4875337-2022 del 12 de julio de 2022 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No.99999999000004875337 del 5 de 
junio de 2022; código de infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) MARINOSANTOS ACOSTA CORDOBA, identificado con Cédula No. 1089196332, 
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.  
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y artículos 
825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva administrativa a favor 
del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) MARINOSANTOS ACOSTA CORDOBA 
identificado(a) con Cédula No. 1089196332, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4875337-

2022 

12 de julio de 

2022 
$936897 99999999000004875337 

5 de junio de 

2022 

D01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo exigible la 
obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las costas ocasionadas 
por el presente proceso. 
 



 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) MARINOSANTOS ACOSTA CORDOBA identificado(a) 
con Cédula No. 1089196332 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una 
vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción.  
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los quince 
(15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la 
Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) días 
siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria 
de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos 
bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o 
beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a las diferentes 
entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede recurso 
alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de mayo de 2025. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 

WILSON RICHAR BUCHELI ORDOÑEZ 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 

 
 
Proyectó: Aura María Chaves Coral  
Contratista – STTDN



 

 

 
RESOLUCIÓN No. 0306-2025 

29 de mayo de  2025  
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 0146-25 en 
contra de MARCO VINICIO BENAVIDES ORTEGA, identificado(a) con Cédula Ecuatoriana No. 

0400689352.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades conferidas 
por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer 
los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito tienen la 
facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el 
procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la 
Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el artículo 99 
de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo 
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente 
adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito ejecutivo, pues 
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago 
de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4875403-2022 del 12 de julio de 2022 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No.99999999000004875403 del 5 de 
junio de 2022; código de infracción C29, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) MARCO VINICIO BENAVIDES ORTEGA, identificado con Cédula Ecuatoriana No. 
0400689352, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.  
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y artículos 
825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva administrativa a favor 
del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) MARCO VINICIO BENAVIDES ORTEGA 
identificado(a) con Cédula Ecuatoriana No. 0400689352, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4875403-

2022 

12 de julio de 

2022 
$468449 99999999000004875403 

5 de junio de 

2022 

C29 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo exigible la 
obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las costas ocasionadas 
por el presente proceso. 
 



 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) MARCO VINICIO BENAVIDES ORTEGA identificado(a) 
con Cédula Ecuatoriana No. 0400689352 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción.  
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los quince 
(15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la 
Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) días 
siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria 
de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos 
bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o 
beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a las diferentes 
entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede recurso 
alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de mayo de 2025. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 

WILSON RICHAR BUCHELI ORDOÑEZ 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 

 
 
Proyectó: Aura María Chaves Coral  
Contratista – STTDN



 

 

 
RESOLUCIÓN No. 0307-2025 

29 de mayo de  2025  
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 0147-25 en 
contra de JAIRO ARTURO QUETAMA PAZ, identificado(a) con Cédula No. 98370472.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades conferidas 
por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer 
los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito tienen la 
facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el 
procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la 
Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el artículo 99 
de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo 
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente 
adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito ejecutivo, pues 
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago 
de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4875047-2022 del 13 de julio de 2022 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No.99999999000004875047 del 6 de 
junio de 2022; código de infracción C29, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) JAIRO ARTURO QUETAMA PAZ, identificado con Cédula No. 98370472, acto 
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.  
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y artículos 
825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva administrativa a favor 
del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JAIRO ARTURO QUETAMA PAZ identificado(a) con 
Cédula No. 98370472, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4875047-

2022 

13 de julio de 

2022 
$468449 99999999000004875047 

6 de junio de 

2022 

C29 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo exigible la 
obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las costas ocasionadas 
por el presente proceso. 
 



 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) JAIRO ARTURO QUETAMA PAZ identificado(a) con 
Cédula No. 98370472 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez 
notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción.  
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los quince 
(15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la 
Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) días 
siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria 
de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos 
bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o 
beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a las diferentes 
entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede recurso 
alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de mayo de 2025. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 

WILSON RICHAR BUCHELI ORDOÑEZ 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 

 
 
Proyectó: Aura María Chaves Coral  
Contratista – STTDN



 

 

 
RESOLUCIÓN No. 0308-2025 

29 de mayo de  2025  
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 0148-25 en 
contra de RONALDO YUSEP MORA GUEVARA, identificado(a) con Cédula No. 1007045237.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades conferidas 
por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer 
los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito tienen la 
facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el 
procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la 
Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el artículo 99 
de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo 
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente 
adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito ejecutivo, pues 
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago 
de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4873334-2022 del 13 de julio de 2022 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No.99999999000004873334 del 7 de 
junio de 2022; código de infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) RONALDO YUSEP MORA GUEVARA, identificado con Cédula No. 1007045237, acto 
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.  
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y artículos 
825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva administrativa a favor 
del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) RONALDO YUSEP MORA GUEVARA identificado(a) 
con Cédula No. 1007045237, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4873334-

2022 

13 de julio de 

2022 
$936897 99999999000004873334 

7 de junio de 

2022 

D01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo exigible la 
obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las costas ocasionadas 
por el presente proceso. 
 



 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) RONALDO YUSEP MORA GUEVARA identificado(a) 
con Cédula No. 1007045237 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una 
vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción.  
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los quince 
(15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la 
Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) días 
siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria 
de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos 
bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o 
beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a las diferentes 
entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede recurso 
alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de mayo de 2025. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 

WILSON RICHAR BUCHELI ORDOÑEZ 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 

 
 
Proyectó: Aura María Chaves Coral  
Contratista – STTDN



 

 

 
RESOLUCIÓN No. 0309-2025 

29 de mayo de  2025  
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 0149-25 en 
contra de CRISTIAN ESTEBAN ROSERO BASTIDAS, identificado(a) con Cédula No. 1004770526.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades conferidas 
por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer 
los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito tienen la 
facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el 
procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la 
Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el artículo 99 
de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo 
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente 
adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito ejecutivo, pues 
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago 
de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S5172908-2022 del 13 de julio de 2022 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No.99999999000005172908 del 7 de 
junio de 2022; código de infracción B10, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) CRISTIAN ESTEBAN ROSERO BASTIDAS, identificado con Cédula No. 1004770526, 
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.  
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y artículos 
825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva administrativa a favor 
del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) CRISTIAN ESTEBAN ROSERO BASTIDAS 
identificado(a) con Cédula No. 1004770526, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S5172908-

2022 

13 de julio de 

2022 
$238692 99999999000005172908 

7 de junio de 

2022 

B10 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo exigible la 
obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las costas ocasionadas 
por el presente proceso. 
 



 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) CRISTIAN ESTEBAN ROSERO BASTIDAS 
identificado(a) con Cédula No. 1004770526 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción.  
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los quince 
(15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la 
Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) días 
siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria 
de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos 
bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o 
beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a las diferentes 
entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede recurso 
alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de mayo de 2025. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 

WILSON RICHAR BUCHELI ORDOÑEZ 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 

 
 
Proyectó: Aura María Chaves Coral  
Contratista – STTDN



 

 

 
RESOLUCIÓN No. 0310-2025 

29 de mayo de  2025  
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 0150-25 en 
contra de HADER ANDRES CRUZ FUERTES, identificado(a) con Cédula No. 13069895.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades conferidas 
por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer 
los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito tienen la 
facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el 
procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la 
Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el artículo 99 
de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo 
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente 
adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito ejecutivo, pues 
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago 
de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S5172914-2022 del 14 de julio de 2022 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No.99999999000005172914 del 9 de 
junio de 2022; código de infracción B02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) HADER ANDRES CRUZ FUERTES, identificado con Cédula No. 13069895, acto 
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.  
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y artículos 
825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva administrativa a favor 
del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) HADER ANDRES CRUZ FUERTES identificado(a) 
con Cédula No. 13069895, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S5172914-

2022 

14 de julio de 

2022 
$249839 99999999000005172914 

9 de junio de 

2022 

B02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo exigible la 
obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las costas ocasionadas 
por el presente proceso. 
 



 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) HADER ANDRES CRUZ FUERTES identificado(a) con 
Cédula No. 13069895 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez 
notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción.  
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los quince 
(15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la 
Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) días 
siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria 
de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos 
bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o 
beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a las diferentes 
entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede recurso 
alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de mayo de 2025. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 

WILSON RICHAR BUCHELI ORDOÑEZ 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 

 
 
Proyectó: Aura María Chaves Coral  
Contratista – STTDN



 

 

 
RESOLUCIÓN No. 0311-2025 

29 de mayo de  2025  
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 0151-25 en 
contra de HADER ANDRES CRUZ FUERTES, identificado(a) con Cédula No. 13069895.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades conferidas 
por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer 
los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito tienen la 
facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el 
procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la 
Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el artículo 99 
de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo 
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente 
adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito ejecutivo, pues 
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago 
de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S5172915-2022 del 14 de julio de 2022 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No.99999999000005172915 del 9 de 
junio de 2022; código de infracción D05, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) HADER ANDRES CRUZ FUERTES, identificado con Cédula No. 13069895, acto 
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.  
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y artículos 
825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva administrativa a favor 
del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) HADER ANDRES CRUZ FUERTES identificado(a) 
con Cédula No. 13069895, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S5172915-

2022 

14 de julio de 

2022 
$936897 99999999000005172915 

9 de junio de 

2022 

D05 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo exigible la 
obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las costas ocasionadas 
por el presente proceso. 
 



 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) HADER ANDRES CRUZ FUERTES identificado(a) con 
Cédula No. 13069895 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez 
notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción.  
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los quince 
(15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la 
Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) días 
siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria 
de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos 
bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o 
beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a las diferentes 
entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede recurso 
alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de mayo de 2025. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 

WILSON RICHAR BUCHELI ORDOÑEZ 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 

 
 
Proyectó: Aura María Chaves Coral  
Contratista – STTDN



 

 

 
RESOLUCIÓN No. 0312-2025 

29 de mayo de  2025  
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 0152-25 en 
contra de JAVIER FRANCISCO ENRIQUEZ INSUASTY, identificado(a) con Cédula No. 5206589.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades conferidas 
por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer 
los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito tienen la 
facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el 
procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la 
Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el artículo 99 
de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo 
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente 
adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito ejecutivo, pues 
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago 
de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S5172917-2022 del 14 de julio de 2022 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No.99999999000005172917 del 9 de 
junio de 2022; código de infracción C29, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) JAVIER FRANCISCO ENRIQUEZ INSUASTY, identificado con Cédula No. 5206589, 
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.  
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y artículos 
825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva administrativa a favor 
del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JAVIER FRANCISCO ENRIQUEZ INSUASTY 
identificado(a) con Cédula No. 5206589, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S5172917-

2022 

14 de julio de 

2022 
$468449 99999999000005172917 

9 de junio de 

2022 

C29 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo exigible la 
obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las costas ocasionadas 
por el presente proceso. 
 



 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) JAVIER FRANCISCO ENRIQUEZ INSUASTY 
identificado(a) con Cédula No. 5206589 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción.  
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los quince 
(15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la 
Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) días 
siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria 
de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos 
bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o 
beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a las diferentes 
entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede recurso 
alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de mayo de 2025. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 

WILSON RICHAR BUCHELI ORDOÑEZ 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 

 
 
Proyectó: Aura María Chaves Coral  
Contratista – STTDN



 

 

 
RESOLUCIÓN No. 0313-2025 

29 de mayo de  2025  
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 0153-25 en 
contra de LEUMAN DE JESUS VILLA PONCE, identificado(a) con Cédula No. 1062309327.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades conferidas 
por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer 
los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito tienen la 
facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el 
procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la 
Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el artículo 99 
de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo 
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente 
adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito ejecutivo, pues 
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago 
de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S5172919-2022 del 15 de julio de 2022 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No.99999999000005172919 del 10 de 
junio de 2022; código de infracción C29, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) LEUMAN DE JESUS VILLA PONCE, identificado con Cédula No. 1062309327, acto 
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.  
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y artículos 
825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva administrativa a favor 
del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) LEUMAN DE JESUS VILLA PONCE identificado(a) 
con Cédula No. 1062309327, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S5172919-

2022 

15 de julio de 

2022 
$468449 99999999000005172919 

10 de junio 

de 2022 

C29 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo exigible la 
obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las costas ocasionadas 
por el presente proceso. 
 



 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) LEUMAN DE JESUS VILLA PONCE identificado(a) con 
Cédula No. 1062309327 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez 
notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción.  
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los quince 
(15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la 
Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) días 
siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria 
de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos 
bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o 
beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a las diferentes 
entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede recurso 
alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de mayo de 2025. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 

WILSON RICHAR BUCHELI ORDOÑEZ 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 

 
 
Proyectó: Aura María Chaves Coral  
Contratista – STTDN



 

 

 
RESOLUCIÓN No. 0314-2025 

29 de mayo de  2025  
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 0154-25 en 
contra de VIANEY MARROQUIN ORTIZ, identificado(a) con Cédula No. 98348418.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades conferidas 
por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer 
los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito tienen la 
facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el 
procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la 
Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el artículo 99 
de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo 
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente 
adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito ejecutivo, pues 
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago 
de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S5172920-2022 del 15 de julio de 2022 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No.99999999000005172920 del 10 de 
junio de 2022; código de infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) VIANEY MARROQUIN ORTIZ, identificado con Cédula No. 98348418, acto 
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.  
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y artículos 
825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva administrativa a favor 
del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) VIANEY MARROQUIN ORTIZ identificado(a) con 
Cédula No. 98348418, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S5172920-

2022 

15 de julio de 

2022 
$936897 99999999000005172920 

10 de junio 

de 2022 

D01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo exigible la 
obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las costas ocasionadas 
por el presente proceso. 
 



 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) VIANEY MARROQUIN ORTIZ identificado(a) con 
Cédula No. 98348418 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez 
notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción.  
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los quince 
(15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la 
Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) días 
siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria 
de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos 
bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o 
beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a las diferentes 
entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede recurso 
alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de mayo de 2025. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 

WILSON RICHAR BUCHELI ORDOÑEZ 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 

 
 
Proyectó: Aura María Chaves Coral  
Contratista – STTDN



 

 

 
RESOLUCIÓN No. 0315-2025 

29 de mayo de  2025  
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 0155-25 en 
contra de ANDRES SEBASTIAN RUIZ, identificado(a) con Cédula Ecuatoriana No. 1721920740.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades conferidas 
por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer 
los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito tienen la 
facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el 
procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la 
Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el artículo 99 
de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo 
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente 
adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito ejecutivo, pues 
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago 
de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4873992-2022 del 18 de julio de 2022 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No.99999999000004873992 del 11 de 
junio de 2022; código de infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) ANDRES SEBASTIAN RUIZ, identificado con Cédula Ecuatoriana No. 1721920740, 
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.  
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y artículos 
825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva administrativa a favor 
del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) ANDRES SEBASTIAN RUIZ identificado(a) con 
Cédula Ecuatoriana No. 1721920740, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4873992-

2022 

18 de julio de 

2022 
$936897 99999999000004873992 

11 de junio 

de 2022 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo exigible la 
obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las costas ocasionadas 
por el presente proceso. 
 



 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) ANDRES SEBASTIAN RUIZ identificado(a) con Cédula 
Ecuatoriana No. 1721920740 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una 
vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción.  
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los quince 
(15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la 
Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) días 
siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria 
de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos 
bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o 
beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a las diferentes 
entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede recurso 
alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de mayo de 2025. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 

WILSON RICHAR BUCHELI ORDOÑEZ 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 

 
 
Proyectó: Aura María Chaves Coral  
Contratista – STTDN



 

 

 
RESOLUCIÓN No. 0316-2025 

29 de mayo de  2025  
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 0156-25 en 
contra de CESAR AUGUSTO COLLANTES CARVAJAL, identificado(a) con Cédula Ecuatoriana No. 

1721786968.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades conferidas 
por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer 
los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito tienen la 
facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el 
procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la 
Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el artículo 99 
de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo 
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente 
adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito ejecutivo, pues 
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago 
de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4873993-2022 del 18 de julio de 2022 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No.99999999000004873993 del 18 de 
junio de 2022; código de infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) CESAR AUGUSTO COLLANTES CARVAJAL, identificado con Cédula Ecuatoriana 
No. 1721786968, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.  
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y artículos 
825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva administrativa a favor 
del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) CESAR AUGUSTO COLLANTES CARVAJAL 
identificado(a) con Cédula Ecuatoriana No. 1721786968, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4873993-

2022 

18 de julio de 

2022 
$468449 99999999000004873993 

18 de junio 

de 2022 

C35 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo exigible la 
obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las costas ocasionadas 
por el presente proceso. 
 



 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) CESAR AUGUSTO COLLANTES CARVAJAL 
identificado(a) con Cédula Ecuatoriana No. 1721786968 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción.  
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los quince 
(15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la 
Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) días 
siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria 
de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos 
bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o 
beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a las diferentes 
entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede recurso 
alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de mayo de 2025. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 

WILSON RICHAR BUCHELI ORDOÑEZ 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 

 
 
Proyectó: Aura María Chaves Coral  
Contratista – STTDN



 

 

 
RESOLUCIÓN No. 0317-2025 

29 de mayo de  2025  
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 0157-25 en 
contra de LUIS EVELIO ASMAZA MADROÑERO, identificado(a) con Cédula No. 1088729712.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades conferidas 
por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer 
los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito tienen la 
facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el 
procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la 
Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el artículo 99 
de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo 
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente 
adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito ejecutivo, pues 
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago 
de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4873998-2022 del 18 de julio de 2022 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No.99999999000004873998 del 11 de 
junio de 2022; código de infracción C29, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) LUIS EVELIO ASMAZA MADROÑERO, identificado con Cédula No. 1088729712, acto 
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.  
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y artículos 
825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva administrativa a favor 
del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) LUIS EVELIO ASMAZA MADROÑERO 
identificado(a) con Cédula No. 1088729712, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4873998-

2022 

18 de julio de 

2022 
$468449 99999999000004873998 

11 de junio 

de 2022 

C29 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo exigible la 
obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las costas ocasionadas 
por el presente proceso. 
 



 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) LUIS EVELIO ASMAZA MADROÑERO identificado(a) 
con Cédula No. 1088729712 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una 
vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción.  
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los quince 
(15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la 
Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) días 
siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria 
de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos 
bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o 
beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a las diferentes 
entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede recurso 
alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de mayo de 2025. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 

WILSON RICHAR BUCHELI ORDOÑEZ 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 

 
 
Proyectó: Aura María Chaves Coral  
Contratista – STTDN



 

 

 
RESOLUCIÓN No. 0318-2025 

29 de mayo de  2025  
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 0158-25 en 
contra de YULY MARCELA CORDOBA ALVARADO, identificado(a) con Cédula No. 1004340021.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades conferidas 
por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer 
los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito tienen la 
facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el 
procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la 
Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el artículo 99 
de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo 
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente 
adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito ejecutivo, pues 
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago 
de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4875340-2022 del 18 de julio de 2022 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No.99999999000004875340 del 12 de 
junio de 2022; código de infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) YULY MARCELA CORDOBA ALVARADO, identificado con Cédula No. 1004340021, 
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.  
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y artículos 
825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva administrativa a favor 
del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) YULY MARCELA CORDOBA ALVARADO 
identificado(a) con Cédula No. 1004340021, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4875340-

2022 

18 de julio de 

2022 
$936897 99999999000004875340 

12 de junio 

de 2022 

D01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo exigible la 
obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las costas ocasionadas 
por el presente proceso. 
 



 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) YULY MARCELA CORDOBA ALVARADO 
identificado(a) con Cédula No. 1004340021 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción.  
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los quince 
(15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la 
Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) días 
siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria 
de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos 
bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o 
beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a las diferentes 
entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede recurso 
alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de mayo de 2025. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 

WILSON RICHAR BUCHELI ORDOÑEZ 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 

 
 
Proyectó: Aura María Chaves Coral  
Contratista – STTDN



 

 

 
RESOLUCIÓN No. 0319-2025 

29 de mayo de  2025  
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 0159-25 en 
contra de JAIRO ALEXANDER PAZ VILLARREAL, identificado(a) con Cédula No. 1085309404.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades conferidas 
por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer 
los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito tienen la 
facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el 
procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la 
Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el artículo 99 
de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo 
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente 
adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito ejecutivo, pues 
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago 
de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4875341-2022 del 18 de julio de 2022 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No.99999999000004875341 del 12 de 
junio de 2022; código de infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) JAIRO ALEXANDER PAZ VILLARREAL, identificado con Cédula No. 1085309404, 
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.  
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y artículos 
825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva administrativa a favor 
del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JAIRO ALEXANDER PAZ VILLARREAL 
identificado(a) con Cédula No. 1085309404, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4875341-

2022 

18 de julio de 

2022 
$936897 99999999000004875341 

12 de junio 

de 2022 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo exigible la 
obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las costas ocasionadas 
por el presente proceso. 
 



 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) JAIRO ALEXANDER PAZ VILLARREAL identificado(a) 
con Cédula No. 1085309404 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una 
vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción.  
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los quince 
(15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la 
Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) días 
siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria 
de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos 
bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o 
beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a las diferentes 
entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede recurso 
alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de mayo de 2025. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 

WILSON RICHAR BUCHELI ORDOÑEZ 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 

 
 
Proyectó: Aura María Chaves Coral  
Contratista – STTDN



 

 

 
RESOLUCIÓN No. 0320-2025 

29 de mayo de  2025  
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 0160-25 en 
contra de MAURO FERNANDO ERAZO PINCHAO, identificado(a) con Cédula No. 5208888.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades conferidas 
por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer 
los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito tienen la 
facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el 
procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la 
Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el artículo 99 
de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo 
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente 
adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito ejecutivo, pues 
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago 
de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4876069-2022 del 18 de julio de 2022 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No.99999999000004876069 del 12 de 
junio de 2022; código de infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) MAURO FERNANDO ERAZO PINCHAO, identificado con Cédula No. 5208888, acto 
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.  
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y artículos 
825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva administrativa a favor 
del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) MAURO FERNANDO ERAZO PINCHAO 
identificado(a) con Cédula No. 5208888, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4876069-

2022 

18 de julio de 

2022 
$936897 99999999000004876069 

12 de junio 

de 2022 

D01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo exigible la 
obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las costas ocasionadas 
por el presente proceso. 
 



 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) MAURO FERNANDO ERAZO PINCHAO identificado(a) 
con Cédula No. 5208888 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez 
notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción.  
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los quince 
(15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la 
Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) días 
siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria 
de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos 
bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o 
beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a las diferentes 
entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede recurso 
alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de mayo de 2025. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 

WILSON RICHAR BUCHELI ORDOÑEZ 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 

 
 
Proyectó: Aura María Chaves Coral  
Contratista – STTDN



 

 

 
RESOLUCIÓN No. 0321-2025 

29 de mayo de  2025  
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 0161-25 en 
contra de OSCAR OSWALDO MARTINEZ SANTACRUZ, identificado(a) con Cédula No. 1087007070.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades conferidas 
por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer 
los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito tienen la 
facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el 
procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la 
Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el artículo 99 
de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo 
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente 
adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito ejecutivo, pues 
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago 
de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4876073-2022 del 19 de julio de 2022 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No.99999999000004876073 del 12 de 
junio de 2022; código de infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) OSCAR OSWALDO MARTINEZ SANTACRUZ, identificado con Cédula No. 
1087007070, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.  
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y artículos 
825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva administrativa a favor 
del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) OSCAR OSWALDO MARTINEZ SANTACRUZ 
identificado(a) con Cédula No. 1087007070, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4876073-

2022 

19 de julio de 

2022 
$936897 99999999000004876073 

12 de junio 

de 2022 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo exigible la 
obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las costas ocasionadas 
por el presente proceso. 
 



 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) OSCAR OSWALDO MARTINEZ SANTACRUZ 
identificado(a) con Cédula No. 1087007070 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción.  
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los quince 
(15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la 
Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) días 
siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria 
de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos 
bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o 
beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a las diferentes 
entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede recurso 
alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de mayo de 2025. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 

WILSON RICHAR BUCHELI ORDOÑEZ 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 

 
 
Proyectó: Aura María Chaves Coral  
Contratista – STTDN



 

 

 
RESOLUCIÓN No. 0322-2025 

29 de mayo de  2025  
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 0162-25 en 
contra de JOSE FIDEL PEREZ LOPEZ, identificado(a) con Cédula No. 87029943.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades conferidas 
por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer 
los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito tienen la 
facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el 
procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la 
Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el artículo 99 
de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo 
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente 
adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito ejecutivo, pues 
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago 
de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4876155-2022 del 19 de julio de 2022 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No.99999999000004876155 del 12 de 
junio de 2022; código de infracción H02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) JOSE FIDEL PEREZ LOPEZ, identificado con Cédula No. 87029943, acto 
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.  
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y artículos 
825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva administrativa a favor 
del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JOSE FIDEL PEREZ LOPEZ identificado(a) con 
Cédula No. 87029943, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4876155-

2022 

19 de julio de 

2022 
$156150 99999999000004876155 

12 de junio 

de 2022 

H02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo exigible la 
obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las costas ocasionadas 
por el presente proceso. 
 



 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) JOSE FIDEL PEREZ LOPEZ identificado(a) con Cédula 
No. 87029943 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada 
la presente resolución se interrumpe el término de prescripción.  
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los quince 
(15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la 
Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) días 
siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria 
de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos 
bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o 
beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a las diferentes 
entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede recurso 
alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de mayo de 2025. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 

WILSON RICHAR BUCHELI ORDOÑEZ 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 

 
 
Proyectó: Aura María Chaves Coral  
Contratista – STTDN



 

 

 
RESOLUCIÓN No. 0323-2025 

29 de mayo de  2025  
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 0163-25 en 
contra de JOSE FIDEL PEREZ LOPEZ, identificado(a) con Cédula No. 87029943.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades conferidas 
por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer 
los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito tienen la 
facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el 
procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la 
Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el artículo 99 
de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo 
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente 
adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito ejecutivo, pues 
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago 
de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4876156-2022 del 19 de julio de 2022 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No.99999999000004876156 del 12 de 
junio de 2022; código de infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) JOSE FIDEL PEREZ LOPEZ, identificado con Cédula No. 87029943, acto 
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.  
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y artículos 
825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva administrativa a favor 
del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JOSE FIDEL PEREZ LOPEZ identificado(a) con 
Cédula No. 87029943, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4876156-

2022 

19 de julio de 

2022 
$936897 99999999000004876156 

12 de junio 

de 2022 

D01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo exigible la 
obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las costas ocasionadas 
por el presente proceso. 
 



 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) JOSE FIDEL PEREZ LOPEZ identificado(a) con Cédula 
No. 87029943 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada 
la presente resolución se interrumpe el término de prescripción.  
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los quince 
(15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la 
Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) días 
siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria 
de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos 
bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o 
beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a las diferentes 
entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede recurso 
alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de mayo de 2025. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 

WILSON RICHAR BUCHELI ORDOÑEZ 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 

 
 
Proyectó: Aura María Chaves Coral  
Contratista – STTDN



 

 

 
RESOLUCIÓN No. 0324-2025 

29 de mayo de  2025  
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 0164-25 en 
contra de MARLON STEVEN FAJARDO MONTENEGRO, identificado(a) con Cédula No. 1004190417.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades conferidas 
por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer 
los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito tienen la 
facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el 
procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la 
Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el artículo 99 
de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo 
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente 
adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito ejecutivo, pues 
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago 
de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4876157-2022 del 19 de julio de 2022 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No.99999999000004876157 del 12 de 
junio de 2022; código de infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) MARLON STEVEN FAJARDO MONTENEGRO, identificado con Cédula No. 
1004190417, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.  
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y artículos 
825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva administrativa a favor 
del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) MARLON STEVEN FAJARDO MONTENEGRO 
identificado(a) con Cédula No. 1004190417, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4876157-

2022 

19 de julio de 

2022 
$936897 99999999000004876157 

12 de junio 

de 2022 

D01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo exigible la 
obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las costas ocasionadas 
por el presente proceso. 
 



 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) MARLON STEVEN FAJARDO MONTENEGRO 
identificado(a) con Cédula No. 1004190417 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción.  
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los quince 
(15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la 
Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) días 
siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria 
de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos 
bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o 
beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a las diferentes 
entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede recurso 
alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de mayo de 2025. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 

WILSON RICHAR BUCHELI ORDOÑEZ 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 

 
 
Proyectó: Aura María Chaves Coral  
Contratista – STTDN



 

 

 
RESOLUCIÓN No. 0325-2025 

29 de mayo de  2025  
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 0165-25 en 
contra de DARIO CABRERA MENESES, identificado(a) con Cédula No. 87026551.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades conferidas 
por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer 
los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito tienen la 
facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el 
procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la 
Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el artículo 99 
de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo 
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente 
adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito ejecutivo, pues 
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago 
de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4876161-2022 del 19 de julio de 2022 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No.99999999000004876161 del 12 de 
junio de 2022; código de infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) DARIO CABRERA MENESES, identificado con Cédula No. 87026551, acto 
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.  
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y artículos 
825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva administrativa a favor 
del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) DARIO CABRERA MENESES identificado(a) con 
Cédula No. 87026551, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4876161-

2022 

19 de julio de 

2022 
$468449 99999999000004876161 

12 de junio 

de 2022 

C35 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo exigible la 
obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las costas ocasionadas 
por el presente proceso. 
 



 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) DARIO CABRERA MENESES identificado(a) con 
Cédula No. 87026551 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez 
notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción.  
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los quince 
(15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la 
Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) días 
siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria 
de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos 
bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o 
beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a las diferentes 
entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede recurso 
alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de mayo de 2025. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 

WILSON RICHAR BUCHELI ORDOÑEZ 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 

 
 
Proyectó: Aura María Chaves Coral  
Contratista – STTDN



 

 

 
RESOLUCIÓN No. 0326-2025 

29 de mayo de  2025  
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 0166-25 en 
contra de DARIO CABRERA MENESES, identificado(a) con Cédula No. 87026551.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades conferidas 
por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer 
los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito tienen la 
facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el 
procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la 
Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el artículo 99 
de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo 
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente 
adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito ejecutivo, pues 
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago 
de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4876162-2022 del 19 de julio de 2022 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No.99999999000004876162 del 12 de 
junio de 2022; código de infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) DARIO CABRERA MENESES, identificado con Cédula No. 87026551, acto 
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.  
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y artículos 
825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva administrativa a favor 
del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) DARIO CABRERA MENESES identificado(a) con 
Cédula No. 87026551, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4876162-

2022 

19 de julio de 

2022 
$936897 99999999000004876162 

12 de junio 

de 2022 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo exigible la 
obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las costas ocasionadas 
por el presente proceso. 
 



 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) DARIO CABRERA MENESES identificado(a) con 
Cédula No. 87026551 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez 
notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción.  
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los quince 
(15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la 
Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) días 
siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria 
de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos 
bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o 
beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a las diferentes 
entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede recurso 
alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de mayo de 2025. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 

WILSON RICHAR BUCHELI ORDOÑEZ 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 

 
 
Proyectó: Aura María Chaves Coral  
Contratista – STTDN



 

 

 
RESOLUCIÓN No. 0327-2025 

29 de mayo de  2025  
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 0167-25 en 
contra de JUAN ESTEBAN LUNA HOYOS, identificado(a) con Cédula No. 1059355065.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades conferidas 
por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer 
los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito tienen la 
facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el 
procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la 
Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el artículo 99 
de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo 
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente 
adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito ejecutivo, pues 
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago 
de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4876163-2022 del 19 de julio de 2022 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No.99999999000004876163 del 12 de 
junio de 2022; código de infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) JUAN ESTEBAN LUNA HOYOS, identificado con Cédula No. 1059355065, acto 
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.  
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y artículos 
825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva administrativa a favor 
del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JUAN ESTEBAN LUNA HOYOS identificado(a) con 
Cédula No. 1059355065, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4876163-

2022 

19 de julio de 

2022 
$936897 99999999000004876163 

12 de junio 

de 2022 

D01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo exigible la 
obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las costas ocasionadas 
por el presente proceso. 
 



 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) JUAN ESTEBAN LUNA HOYOS identificado(a) con 
Cédula No. 1059355065 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez 
notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción.  
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los quince 
(15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la 
Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) días 
siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria 
de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos 
bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o 
beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a las diferentes 
entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede recurso 
alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de mayo de 2025. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 

WILSON RICHAR BUCHELI ORDOÑEZ 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 

 
 
Proyectó: Aura María Chaves Coral  
Contratista – STTDN



 

 

 
RESOLUCIÓN No. 0328-2025 

29 de mayo de  2025  
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 0168-25 en 
contra de EFRAIN ANTONIO ALVAREZ JIMENEZ, identificado(a) con Cédula Venezolana No. 21159406.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades conferidas 
por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer 
los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito tienen la 
facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el 
procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la 
Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el artículo 99 
de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo 
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente 
adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito ejecutivo, pues 
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago 
de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S5172923-2022 del 19 de julio de 2022 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No.99999999000005172923 del 12 de 
junio de 2022; código de infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) EFRAIN ANTONIO ALVAREZ JIMENEZ, identificado con Cédula Venezolana No. 
21159406, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.  
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y artículos 
825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva administrativa a favor 
del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) EFRAIN ANTONIO ALVAREZ JIMENEZ 
identificado(a) con Cédula Venezolana No. 21159406, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S5172923-

2022 

19 de julio de 

2022 
$468449 99999999000005172923 

12 de junio 

de 2022 

C35 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo exigible la 
obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las costas ocasionadas 
por el presente proceso. 
 



 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) EFRAIN ANTONIO ALVAREZ JIMENEZ identificado(a) 
con Cédula Venezolana No. 21159406 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción.  
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los quince 
(15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la 
Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) días 
siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria 
de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos 
bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o 
beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a las diferentes 
entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede recurso 
alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de mayo de 2025. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 

WILSON RICHAR BUCHELI ORDOÑEZ 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 

 
 
Proyectó: Aura María Chaves Coral  
Contratista – STTDN



 

 

 
RESOLUCIÓN No. 0329-2025 

29 de mayo de  2025  
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 0169-25 en 
contra de EFRAIN ANTONIO ALVAREZ JIMENEZ, identificado(a) con Cédula Venezolana No. 21159406.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades conferidas 
por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer 
los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito tienen la 
facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el 
procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la 
Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el artículo 99 
de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo 
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente 
adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito ejecutivo, pues 
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago 
de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S5172924-2022 del 19 de julio de 2022 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No.99999999000005172924 del 12 de 
junio de 2022; código de infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) EFRAIN ANTONIO ALVAREZ JIMENEZ, identificado con Cédula Venezolana No. 
21159406, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.  
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y artículos 
825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva administrativa a favor 
del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) EFRAIN ANTONIO ALVAREZ JIMENEZ 
identificado(a) con Cédula Venezolana No. 21159406, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S5172924-

2022 

19 de julio de 

2022 
$936897 99999999000005172924 

12 de junio 

de 2022 

D01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo exigible la 
obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las costas ocasionadas 
por el presente proceso. 
 



 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) EFRAIN ANTONIO ALVAREZ JIMENEZ identificado(a) 
con Cédula Venezolana No. 21159406 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción.  
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los quince 
(15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la 
Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) días 
siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria 
de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos 
bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o 
beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a las diferentes 
entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede recurso 
alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de mayo de 2025. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 

WILSON RICHAR BUCHELI ORDOÑEZ 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 

 
 
Proyectó: Aura María Chaves Coral  
Contratista – STTDN



 

 

 
RESOLUCIÓN No. 0330-2025 

29 de mayo de  2025  
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 0170-25 en 
contra de EFRAIN ANTONIO ALVAREZ JIMENEZ, identificado(a) con Cédula Venezolana No. 21159406.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades conferidas 
por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer 
los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito tienen la 
facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el 
procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la 
Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el artículo 99 
de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo 
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente 
adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito ejecutivo, pues 
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago 
de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S5172925-2022 del 19 de julio de 2022 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No.99999999000005172925 del 12 de 
junio de 2022; código de infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) EFRAIN ANTONIO ALVAREZ JIMENEZ, identificado con Cédula Venezolana No. 
21159406, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.  
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y artículos 
825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva administrativa a favor 
del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) EFRAIN ANTONIO ALVAREZ JIMENEZ 
identificado(a) con Cédula Venezolana No. 21159406, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S5172925-

2022 

19 de julio de 

2022 
$936897 99999999000005172925 

12 de junio 

de 2022 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo exigible la 
obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las costas ocasionadas 
por el presente proceso. 
 



 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) EFRAIN ANTONIO ALVAREZ JIMENEZ identificado(a) 
con Cédula Venezolana No. 21159406 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción.  
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los quince 
(15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la 
Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) días 
siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria 
de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos 
bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o 
beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a las diferentes 
entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede recurso 
alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de mayo de 2025. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 

WILSON RICHAR BUCHELI ORDOÑEZ 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 

 
 
Proyectó: Aura María Chaves Coral  
Contratista – STTDN



 

 

 
RESOLUCIÓN No. 0331-2025 

29 de mayo de  2025  
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 0171-25 en 
contra de JHON JAIRO CERON PUPIALES, identificado(a) con Cédula No. 12752154.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades conferidas 
por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer 
los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito tienen la 
facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el 
procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la 
Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el artículo 99 
de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo 
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente 
adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito ejecutivo, pues 
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago 
de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S5173206-2022 del 21 de julio de 2022 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No.99999999000005173206 del 13 de 
junio de 2022; código de infracción C29, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) JHON JAIRO CERON PUPIALES, identificado con Cédula No. 12752154, acto 
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.  
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y artículos 
825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva administrativa a favor 
del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JHON JAIRO CERON PUPIALES identificado(a) 
con Cédula No. 12752154, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S5173206-

2022 

21 de julio de 

2022 
$468449 99999999000005173206 

13 de junio 

de 2022 

C29 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo exigible la 
obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las costas ocasionadas 
por el presente proceso. 
 



 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) JHON JAIRO CERON PUPIALES identificado(a) con 
Cédula No. 12752154 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez 
notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción.  
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los quince 
(15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la 
Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) días 
siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria 
de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos 
bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o 
beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a las diferentes 
entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede recurso 
alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de mayo de 2025. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 

WILSON RICHAR BUCHELI ORDOÑEZ 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 

 
 
Proyectó: Aura María Chaves Coral  
Contratista – STTDN



 

 

 
RESOLUCIÓN No. 0332-2025 

29 de mayo de  2025  
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 0172-25 en 
contra de ALVARO ORLANDO ORTIZ CHALAPUD, identificado(a) con Cédula No. 98361898.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades conferidas 
por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer 
los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito tienen la 
facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el 
procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la 
Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el artículo 99 
de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo 
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente 
adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito ejecutivo, pues 
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago 
de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4873853-2022 del 22 de julio de 2022 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No.99999999000004873853 del 17 de 
junio de 2022; código de infracción C29, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) ALVARO ORLANDO ORTIZ CHALAPUD, identificado con Cédula No. 98361898, acto 
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.  
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y artículos 
825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva administrativa a favor 
del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) ALVARO ORLANDO ORTIZ CHALAPUD 
identificado(a) con Cédula No. 98361898, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4873853-

2022 

22 de julio de 

2022 
$468449 99999999000004873853 

17 de junio 

de 2022 

C29 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo exigible la 
obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las costas ocasionadas 
por el presente proceso. 
 



 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) ALVARO ORLANDO ORTIZ CHALAPUD identificado(a) 
con Cédula No. 98361898 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una 
vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción.  
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los quince 
(15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la 
Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) días 
siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria 
de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos 
bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o 
beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a las diferentes 
entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede recurso 
alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de mayo de 2025. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 

WILSON RICHAR BUCHELI ORDOÑEZ 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 

 
 
Proyectó: Aura María Chaves Coral  
Contratista – STTDN



 

 

 
RESOLUCIÓN No. 0333-2025 

29 de mayo de  2025  
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 0173-25 en 
contra de CRISTIAN DAVID NARVAEZ PONCE, identificado(a) con Cédula No. 1085333613.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades conferidas 
por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer 
los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito tienen la 
facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el 
procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la 
Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el artículo 99 
de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo 
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente 
adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito ejecutivo, pues 
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago 
de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S5172809-2022 del 22 de julio de 2022 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No.99999999000005172809 del 17 de 
junio de 2022; código de infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) CRISTIAN DAVID NARVAEZ PONCE, identificado con Cédula No. 1085333613, acto 
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.  
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y artículos 
825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva administrativa a favor 
del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) CRISTIAN DAVID NARVAEZ PONCE identificado(a) 
con Cédula No. 1085333613, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S5172809-

2022 

22 de julio de 

2022 
$936897 99999999000005172809 

17 de junio 

de 2022 

D01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo exigible la 
obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las costas ocasionadas 
por el presente proceso. 
 



 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) CRISTIAN DAVID NARVAEZ PONCE identificado(a) 
con Cédula No. 1085333613 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una 
vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción.  
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los quince 
(15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la 
Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) días 
siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria 
de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos 
bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o 
beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a las diferentes 
entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede recurso 
alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de mayo de 2025. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 

WILSON RICHAR BUCHELI ORDOÑEZ 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 

 
 
Proyectó: Aura María Chaves Coral  
Contratista – STTDN



 

 

 
RESOLUCIÓN No. 0334-2025 

29 de mayo de  2025  
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 0174-25 en 
contra de LUIS ALFREDO ENRIQUE, identificado(a) con Cédula No. 1085918292.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades conferidas 
por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer 
los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito tienen la 
facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el 
procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la 
Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el artículo 99 
de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo 
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente 
adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito ejecutivo, pues 
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago 
de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4873342-2022 del 1 de agosto de 2022 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No.99999999000004873342 del 25 de 
junio de 2022; código de infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) LUIS ALFREDO ENRIQUE, identificado con Cédula No. 1085918292, acto 
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.  
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y artículos 
825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva administrativa a favor 
del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) LUIS ALFREDO ENRIQUE identificado(a) con 
Cédula No. 1085918292, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4873342-

2022 

1 de agosto 

de 2022 
$936897 99999999000004873342 

25 de junio 

de 2022 

D01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo exigible la 
obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las costas ocasionadas 
por el presente proceso. 
 



 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) LUIS ALFREDO ENRIQUE identificado(a) con Cédula 
No. 1085918292 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez 
notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción.  
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los quince 
(15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la 
Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) días 
siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria 
de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos 
bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o 
beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a las diferentes 
entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede recurso 
alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de mayo de 2025. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 

WILSON RICHAR BUCHELI ORDOÑEZ 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 

 
 
Proyectó: Aura María Chaves Coral  
Contratista – STTDN



 

 

 
RESOLUCIÓN No. 0335-2025 

29 de mayo de  2025  
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 0175-25 en 
contra de ROBINSON LEODAN MATABAJOY DAZA, identificado(a) con Cédula No. 1085686095.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades conferidas 
por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer 
los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito tienen la 
facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el 
procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la 
Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el artículo 99 
de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo 
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente 
adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito ejecutivo, pues 
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago 
de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4876205-2022 del 1 de agosto de 2022 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No.99999999000004876205 del 26 de 
junio de 2022; código de infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) ROBINSON LEODAN MATABAJOY DAZA, identificado con Cédula No. 1085686095, 
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.  
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y artículos 
825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva administrativa a favor 
del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) ROBINSON LEODAN MATABAJOY DAZA 
identificado(a) con Cédula No. 1085686095, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4876205-

2022 

1 de agosto 

de 2022 
$936897 99999999000004876205 

26 de junio 

de 2022 

D01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo exigible la 
obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las costas ocasionadas 
por el presente proceso. 
 



 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) ROBINSON LEODAN MATABAJOY DAZA 
identificado(a) con Cédula No. 1085686095 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción.  
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los quince 
(15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la 
Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) días 
siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria 
de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos 
bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o 
beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a las diferentes 
entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede recurso 
alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de mayo de 2025. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 

WILSON RICHAR BUCHELI ORDOÑEZ 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 

 
 
Proyectó: Aura María Chaves Coral  
Contratista – STTDN



 

 

 
RESOLUCIÓN No. 0336-2025 

29 de mayo de  2025  
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 0176-25 en 
contra de ROBINSON LEODAN MATABAJOY DAZA, identificado(a) con Cédula No. 1085686095.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades conferidas 
por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer 
los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito tienen la 
facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el 
procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la 
Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el artículo 99 
de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo 
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente 
adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito ejecutivo, pues 
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago 
de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4876210-2022 del 1 de agosto de 2022 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No.99999999000004876210 del 26 de 
junio de 2022; código de infracción H02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) ROBINSON LEODAN MATABAJOY DAZA, identificado con Cédula No. 1085686095, 
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.  
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y artículos 
825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva administrativa a favor 
del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) ROBINSON LEODAN MATABAJOY DAZA 
identificado(a) con Cédula No. 1085686095, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4876210-

2022 

1 de agosto 

de 2022 
$156150 99999999000004876210 

26 de junio 

de 2022 

H02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo exigible la 
obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las costas ocasionadas 
por el presente proceso. 
 



 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) ROBINSON LEODAN MATABAJOY DAZA 
identificado(a) con Cédula No. 1085686095 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción.  
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los quince 
(15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la 
Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) días 
siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria 
de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos 
bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o 
beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a las diferentes 
entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede recurso 
alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de mayo de 2025. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 

WILSON RICHAR BUCHELI ORDOÑEZ 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 

 
 
Proyectó: Aura María Chaves Coral  
Contratista – STTDN



 

 

 
RESOLUCIÓN No. 0337-2025 

29 de mayo de  2025  
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 0177-25 en 
contra de EDISON ANDRES ROSERO CHANA, identificado(a) con Cédula No. 1085334993.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades conferidas 
por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer 
los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito tienen la 
facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el 
procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la 
Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el artículo 99 
de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo 
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente 
adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito ejecutivo, pues 
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago 
de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S5172977-2022 del 1 de agosto de 2022 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No.99999999000005172977 del 26 de 
junio de 2022; código de infracción D03, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) EDISON ANDRES ROSERO CHANA, identificado con Cédula No. 1085334993, acto 
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.  
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y artículos 
825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva administrativa a favor 
del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) EDISON ANDRES ROSERO CHANA identificado(a) 
con Cédula No. 1085334993, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S5172977-

2022 

1 de agosto 

de 2022 
$936897 99999999000005172977 

26 de junio 

de 2022 

D03 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo exigible la 
obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las costas ocasionadas 
por el presente proceso. 
 



 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) EDISON ANDRES ROSERO CHANA identificado(a) 
con Cédula No. 1085334993 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una 
vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción.  
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los quince 
(15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la 
Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) días 
siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria 
de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos 
bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o 
beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a las diferentes 
entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede recurso 
alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de mayo de 2025. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 

WILSON RICHAR BUCHELI ORDOÑEZ 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 

 
 
Proyectó: Aura María Chaves Coral  
Contratista – STTDN



 

 

 
RESOLUCIÓN No. 0338-2025 

29 de mayo de  2025  
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 0178-25 en 
contra de JUNIO ALEXANDER GUACANES AZAIN, identificado(a) con Cédula No. 1004490875.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades conferidas 
por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer 
los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito tienen la 
facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el 
procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la 
Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el artículo 99 
de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo 
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente 
adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito ejecutivo, pues 
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago 
de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4873653-2022 del 2 de agosto de 2022 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No.99999999000004873653 del 27 de 
junio de 2022; código de infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) JUNIO ALEXANDER GUACANES AZAIN, identificado con Cédula No. 1004490875, 
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.  
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y artículos 
825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva administrativa a favor 
del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JUNIO ALEXANDER GUACANES AZAIN 
identificado(a) con Cédula No. 1004490875, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4873653-

2022 

2 de agosto 

de 2022 
$936897 99999999000004873653 

27 de junio 

de 2022 

D01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo exigible la 
obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las costas ocasionadas 
por el presente proceso. 
 



 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) JUNIO ALEXANDER GUACANES AZAIN 
identificado(a) con Cédula No. 1004490875 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción.  
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los quince 
(15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la 
Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) días 
siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria 
de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos 
bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o 
beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a las diferentes 
entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede recurso 
alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de mayo de 2025. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 

WILSON RICHAR BUCHELI ORDOÑEZ 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 

 
 
Proyectó: Aura María Chaves Coral  
Contratista – STTDN



 

 

 
RESOLUCIÓN No. 0339-2025 

29 de mayo de  2025  
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 0179-25 en 
contra de JESUS FERNANDO CUCAS BENITEZ, identificado(a) con Cédula No. 1087422357.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades conferidas 
por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer 
los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito tienen la 
facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el 
procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la 
Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el artículo 99 
de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo 
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente 
adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito ejecutivo, pues 
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago 
de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4875349-2022 del 2 de agosto de 2022 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No.99999999000004875349 del 27 de 
junio de 2022; código de infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) JESUS FERNANDO CUCAS BENITEZ, identificado con Cédula No. 1087422357, acto 
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.  
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y artículos 
825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva administrativa a favor 
del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JESUS FERNANDO CUCAS BENITEZ 
identificado(a) con Cédula No. 1087422357, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4875349-

2022 

2 de agosto 

de 2022 
$936897 99999999000004875349 

27 de junio 

de 2022 

D01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo exigible la 
obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las costas ocasionadas 
por el presente proceso. 
 



 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) JESUS FERNANDO CUCAS BENITEZ identificado(a) 
con Cédula No. 1087422357 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una 
vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción.  
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los quince 
(15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la 
Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) días 
siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria 
de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos 
bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o 
beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a las diferentes 
entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede recurso 
alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de mayo de 2025. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 

WILSON RICHAR BUCHELI ORDOÑEZ 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 

 
 
Proyectó: Aura María Chaves Coral  
Contratista – STTDN



 

 

 
RESOLUCIÓN No. 0340-2025 

29 de mayo de  2025  
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 0180-25 en 
contra de CARLOS MARIO BURBANO ORTEGA, identificado(a) con Cédula No. 1087420811.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades conferidas 
por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer 
los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito tienen la 
facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el 
procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la 
Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el artículo 99 
de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo 
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente 
adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito ejecutivo, pues 
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago 
de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S5172817-2022 del 2 de agosto de 2022 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No.99999999000005172817 del 27 de 
junio de 2022; código de infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) CARLOS MARIO BURBANO ORTEGA, identificado con Cédula No. 1087420811, acto 
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.  
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y artículos 
825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva administrativa a favor 
del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) CARLOS MARIO BURBANO ORTEGA 
identificado(a) con Cédula No. 1087420811, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S5172817-

2022 

2 de agosto 

de 2022 
$468449 99999999000005172817 

27 de junio 

de 2022 

C35 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo exigible la 
obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las costas ocasionadas 
por el presente proceso. 
 



 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) CARLOS MARIO BURBANO ORTEGA identificado(a) 
con Cédula No. 1087420811 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una 
vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción.  
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los quince 
(15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la 
Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) días 
siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria 
de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos 
bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o 
beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a las diferentes 
entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede recurso 
alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de mayo de 2025. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 

WILSON RICHAR BUCHELI ORDOÑEZ 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 

 
 
Proyectó: Aura María Chaves Coral  
Contratista – STTDN



 

 

 
RESOLUCIÓN No. 0341-2025 

29 de mayo de  2025  
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 0181-25 en 
contra de EDUAR ANDRES MARTINEZ CORDOBA, identificado(a) con Cédula No. 1006844000.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades conferidas 
por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer 
los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito tienen la 
facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el 
procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la 
Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el artículo 99 
de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo 
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente 
adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito ejecutivo, pues 
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago 
de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4874871-2022 del 4 de agosto de 2022 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No.99999999000004874871 del 30 de 
junio de 2022; código de infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) EDUAR ANDRES MARTINEZ CORDOBA, identificado con Cédula No. 1006844000, 
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.  
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y artículos 
825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva administrativa a favor 
del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) EDUAR ANDRES MARTINEZ CORDOBA 
identificado(a) con Cédula No. 1006844000, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4874871-

2022 

4 de agosto 

de 2022 
$936897 99999999000004874871 

30 de junio 

de 2022 

D01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo exigible la 
obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las costas ocasionadas 
por el presente proceso. 
 



 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) EDUAR ANDRES MARTINEZ CORDOBA 
identificado(a) con Cédula No. 1006844000 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción.  
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los quince 
(15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la 
Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) días 
siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria 
de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos 
bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o 
beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a las diferentes 
entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede recurso 
alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de mayo de 2025. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 

WILSON RICHAR BUCHELI ORDOÑEZ 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 

 
 
Proyectó: Aura María Chaves Coral  
Contratista – STTDN



 

 

 
RESOLUCIÓN No. 0342-2025 

29 de mayo de  2025  
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 0182-25 en 
contra de EDUAR ANDRES MARTINEZ CORDOBA, identificado(a) con Cédula No. 1006844000.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades conferidas 
por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer 
los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito tienen la 
facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el 
procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la 
Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el artículo 99 
de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo 
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente 
adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito ejecutivo, pues 
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago 
de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4874872-2022 del 4 de agosto de 2022 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No.99999999000004874872 del 30 de 
junio de 2022; código de infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) EDUAR ANDRES MARTINEZ CORDOBA, identificado con Cédula No. 1006844000, 
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.  
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y artículos 
825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva administrativa a favor 
del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) EDUAR ANDRES MARTINEZ CORDOBA 
identificado(a) con Cédula No. 1006844000, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4874872-

2022 

4 de agosto 

de 2022 
$936897 99999999000004874872 

30 de junio 

de 2022 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo exigible la 
obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las costas ocasionadas 
por el presente proceso. 
 



 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) EDUAR ANDRES MARTINEZ CORDOBA 
identificado(a) con Cédula No. 1006844000 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción.  
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los quince 
(15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la 
Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) días 
siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria 
de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos 
bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o 
beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a las diferentes 
entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede recurso 
alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de mayo de 2025. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 

WILSON RICHAR BUCHELI ORDOÑEZ 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 

 
 
Proyectó: Aura María Chaves Coral  
Contratista – STTDN



 

 

 
RESOLUCIÓN No. 0343-2025 

29 de mayo de  2025  
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 0183-25 en 
contra de EDUAR ANDRES MARTINEZ CORDOBA, identificado(a) con Cédula No. 1006844000.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades conferidas 
por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer 
los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito tienen la 
facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el 
procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la 
Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el artículo 99 
de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo 
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente 
adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito ejecutivo, pues 
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago 
de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4874873-2022 del 4 de agosto de 2022 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No.99999999000004874873 del 30 de 
junio de 2022; código de infracción B03, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) EDUAR ANDRES MARTINEZ CORDOBA, identificado con Cédula No. 1006844000, 
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.  
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y artículos 
825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva administrativa a favor 
del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) EDUAR ANDRES MARTINEZ CORDOBA 
identificado(a) con Cédula No. 1006844000, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4874873-

2022 

4 de agosto 

de 2022 
$249839 99999999000004874873 

30 de junio 

de 2022 

B03 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo exigible la 
obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las costas ocasionadas 
por el presente proceso. 
 



 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) EDUAR ANDRES MARTINEZ CORDOBA 
identificado(a) con Cédula No. 1006844000 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción.  
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los quince 
(15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la 
Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) días 
siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria 
de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos 
bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o 
beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a las diferentes 
entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede recurso 
alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de mayo de 2025. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 

WILSON RICHAR BUCHELI ORDOÑEZ 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 

 
 
Proyectó: Aura María Chaves Coral  
Contratista – STTDN



 

 

 
RESOLUCIÓN No. 0344-2025 

29 de mayo de  2025  
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 0184-25 en 
contra de OSWALDO DANIEL SALAZAR, identificado(a) con Cédula Venezolana No. 30280220.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades conferidas 
por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer 
los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito tienen la 
facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el 
procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la 
Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el artículo 99 
de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo 
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente 
adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito ejecutivo, pues 
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago 
de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4874563-2022 del 13 de julio de 2022 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No.99999999000004874563 del 6 de 
junio de 2022; código de infracción F06, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) OSWALDO DANIEL SALAZAR, identificado con Cédula Venezolana No. 30280220, 
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.  
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y artículos 
825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva administrativa a favor 
del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) OSWALDO DANIEL SALAZAR identificado(a) con 
Cédula Venezolana No. 30280220, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4874563-

2022 

13 de julio de 

2022 
$31230 99999999000004874563 

6 de junio de 

2022 

F06 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo exigible la 
obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las costas ocasionadas 
por el presente proceso. 
 



 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) OSWALDO DANIEL SALAZAR identificado(a) con 
Cédula Venezolana No. 30280220 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción.  
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los quince 
(15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la 
Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) días 
siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria 
de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos 
bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o 
beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a las diferentes 
entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede recurso 
alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de mayo de 2025. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 

WILSON RICHAR BUCHELI ORDOÑEZ 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 

 
 
Proyectó: Aura María Chaves Coral  
Contratista – STTDN



 

 

 
RESOLUCIÓN No. 0345-2025 

29 de mayo de  2025  
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 0185-25 en 
contra de JOSE LUIS OTERO FURNIELES, identificado(a) con Cédula No. 1193095465.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades conferidas 
por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer 
los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito tienen la 
facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el 
procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la 
Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el artículo 99 
de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción constituye título ejecutivo 
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente 
adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito ejecutivo, pues 
contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el pago 
de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4875271-2022 del 13 de julio de 2022 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No.99999999000004875271 del 6 de 
junio de 2022; código de infracción F05, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) JOSE LUIS OTERO FURNIELES, identificado con Cédula No. 1193095465, acto 
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.  
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y artículos 
825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva administrativa a favor 
del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JOSE LUIS OTERO FURNIELES identificado(a) con 
Cédula No. 1193095465, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4875271-

2022 

13 de julio de 

2022 
$31230 99999999000004875271 

6 de junio de 

2022 

F05 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo exigible la 
obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las costas ocasionadas 
por el presente proceso. 
 



 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) JOSE LUIS OTERO FURNIELES identificado(a) con 
Cédula No. 1193095465 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez 
notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción.  
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los quince 
(15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la 
Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) días 
siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la Subsecretaria 
de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos 
bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o 
beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a las diferentes 
entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede recurso 
alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de mayo de 2025. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 

WILSON RICHAR BUCHELI ORDOÑEZ 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 

 
 
Proyectó: Aura María Chaves Coral  
Contratista – STTDN

 


